
Limes 27 de Sclicinbrc de 1847. Núm. 116. 

La* Iryrs y )aj ilísposiciones gfniralrs del Gobifrno 
ton obligatorias pata cada capital <]« provincia desde 
que si* publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
d in después pira Ins demás puebloi de la niisiua pru-
viuwia. f í e j r de 3 de Noviembre de i 83;^. 

f.as leyfa, rírdcnrs y anuncios que jr a i a m l r n pu
blicar tu los KulftirifS oficialrs se han de remitir al 
Gefe polít ico rrsp-ctivo, por cuyo conducto se paia-
rán á los editores de los iD«*ncionadoi piriódi ios . Se 
esceptúa de esta disposición i los Señores Capitann 
generales. (Ordenes de 6 de Abri l j 9 de Agosto de 

BOLETIN OFICIAL DE LEOX. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
i . ' Secc ión, Ayuntamien los .=Núm. 470. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 15 del actual se ha servi
do dirifjirme la Ileal orden que sigue. 

»S. M. la llcina lia tenido á bien mandar 
que si después de verificado el sorteo para de
signar los concejales que deban salir en la re
novación inmediata á la total de un Ayunta-
miento y antes de la elección, ocurriese el fa
llecimiento de algún concejal de los que por la 
suerte hubiera de continuar en el bienio siguien
te, ó dejase de pertenecer a la corporación mu
nicipal por cualquier motivo, se aumenten es
tas vacantes al niímero de las designadas en el 
sorteo." 

Lo que se inserta en el Solctin oficial para 
su debido cumplimiento por parte de quien cor
responda. León 24 de Setiembre de 1047.= 
E . G. P . / . , Juan de Posada Herrera. 

i.1 Sección, Imprenlas .rzNúm. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dirige con jecha i5 del corriente, la 
Real orden t/ue copio. 

«He dado cuenta á S. M . de una exposición di
rigida á este Ministerio por el gerente de la Socie
dad anónima titulada La Publicidad, en la cual 
solicita que se permita á los Eriipleados activos y 
pasivos suscribirse á la Colección de Códigos que re
dacta é imprime dicha sociedad, entendiéndose la 
suscricion á cuenta de atrasos, y haciéndose los pa
gos por el Tesoro público, en los mismos términos 
que se practica con los suscrilores al Diccionario geo
gráfico de D. Pascual Madoz; y enterada S. M. de 
todo lo expuesto y de los antecedentes que obran 
en esta Secretaría del Despacho, se ha dignado ac

ceder á lo solicitado por el gerente de L a Publici
dad." 

Cuya superior disposición se publica en este 
periódico, para conocimiento de los empleados á 
quienes comprende. León 24 de Setiembre de 1847. 
zzE. G. P. I . , Juan de Posada Herrera. 

1.a Sección, Seguridad pública.^IViím. 4TÍÍ. 

Los Alcaldes constitucionales y pedííneos, 
empleados del ramo de P. y S. P. y desta
camentos de la Guardia civil practicarán las 
mas eficaces diligencias para conseguir la cap
tura de un tal Alvarin (a) lialaguer y Manuel 
Alvarcz, tenderos, y cuyas señas personales se 
insertan á continuación, poniéndoles en caso 
de ser habidos, á mi disposición con l̂a'dchida 
seguridad. León 26 de Setiembre de 
E. G. I*. I., Juan I\cpoinuceno de Posada 
Herrera. 

Señas de Balayuei: 

Edad 40 años, estatura regular, corpulen
to, pelo rojo, barba id., cara bien parecida. 

Idem de Mamiel Alvarcz. 

Edad 28 años,estatura algo mas que regu
lar, color bajo, pelo castaño, barba poca. 

Sección do Gobierno, Conducción do prosos.=Níim. 473. 

Ha llamado muy pailicularmenle la atención de 
este Gobierno político los gastos y perjuicios que se 
ocasionan á algunos pueblos de esta provincia ton el 
método que actualmente se sigue en la conducion 
de presos, y deseando aminorar tan pesada carga, 
ya que no eslé en mis atribuciones el libertarles de 
ella por completo, he resuello variar los dias de co
municación entre los diferenies destacamentos de la 
Guardia civil en la lorrna que á continuación se es-
presa. 
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I" á fin de que llegue á conocimiento de. -quien corresponda, se publica esta disposición en el Bohlm 

oficial. León "25 de Setiembre -de 1 8 4 7 — G . P. 1., Juan ÍSepomuceno de Posada Herrera. 

REIACÍON de los dias y horas en que deben verijicárse las comunicaciones de la Guardia civil) para la 
conducion de .presos ¡wr las carreteras de Asturias, Galicia y Castilla. 

Puntos en que csláh 
los destacamenlos. 

thos'de'entrevista. 

1 .* 2." 

La Bañezn. 

As'lorga. 

Manzanar. 

Berhbíiírfe. 

Cacnbélos. 

Veg». 

Motallana. 

Monsilla. 

León. 

Roblo. 

Villnmañan. 

) Lunes. 
5 Martes. 

C Idem. 
< Miércoles, 
í 'Jueves. 
í Miércoles. 
i Id. 
5 M. 
I Jueves. 
y u. 
¿ Viernes. 
5 id. 
i Sábados. 
5 Lúnés. 
1 Id. 
C Id. 
S Marios. 
» Jueves. 
^•Martes. 
J Miércoles, 
j Jueves. 

Jueves. 
5 Miércoles. 
< Jueves. 

Jueves. 

Jiidves-
Yierncii. 
Idem. 
S¡iba<lds. 
;Lunes. 
'Sábados. 

Id. 
Id. 

Domingos 
i d . 

tuiics. 
. W-

Slartcs. 

Vierues. 
M . 
Id. 

Sábados. 
» 

Sábados. 
Domingo. 
Lunes. 

•» 

Domingo. 
Lunes. 

» 

Dístaeriméritb con que la tietíe, 

^Benavcnte. 
Astorga. 
liuñeza. 
Manzanar. 
León. 
Astorga. 
Bembibré. 
Manzanar. 
Cácatelos. 
Benfbibre. 
Vega do Yalcarcol. 

. Cocabelos. 
Cóh el aé (Dóneos. 

Miijorg». 
Mimsilla. 
MalúlInTia. 
León. 
Sahagun. 
Mansilla. 
Robla. 
Astorga. 
Villaináiiait. 
León. 
PajaTCS-. 
León. 

imoblo. 

De Galicia 4 
Costilla. 

Horas db érilrevisla. j.» 2.° Total 

10 á 12 
10 13 
10 12 

9 11 
11 1 
9 i í 
1 9 
7 ^ 
'8 10 

. 8 10 
8 10 
;8 10 
9 11 

11 
3 

1 
B 

•3 3 
10 12 
11 1 
10 13 
11 i 
11 1 
9 . 10 

11 
11 
10 12 

i ' 
}> 

í* 

2 

2 

» 

2 

2 

2 

2 

» » 

De Castilla á 
Galicia. 

I." 2." Total 

» » » 

» » » 

» » » 

5} » » 

» » » 

» » » 

í í ú m . 475'. 

COMANDANCIA G É N f i ^ A t , 

E l Excmo. Sr. Capitán géMral de este distrito, 
con Jeeha 1 6 del actual me dice lo que sigue. 

»K! lixcmo. Sr. Subsecretario de Guerra, con 
fecha 7 actual, me dice lo que sigue.~Excnio. 
Sr.=:EÍ Sr. Ministro de Ja Gobernación del Reino en 9 
de 'Julio último-, dijo á este Ministerio lo siguíen-
l.e.—Habieodo consultado algunos Gefes políticos di-
ierentes dudas (juc '.es han ocurrido para llevar á 
electo la próxima renovación de los Ayunlamien-
tos, se les previene con e.-̂ ta lecha entre otras cosas 
lo siguiente.:rEn la renovación próxima se consi
deran vacantes las plazas de Concejales, para que 
en la ejeccion anterior fueron elegidos oficiales re
tirados del Ejército y armada, y á quienes no se 
les lia obligado á disempeñar sus cargos, en vir
tud de lo dispuesto en la Real orden circular de 
21 de Marzo de T8/ |6 .=S¡ en la próxima renova
ción fuesen elegidos algunos oficiales retirados del 
Ejército ó armada, no sê  les obligará á desempe
ñar el cargo, siempre que aleguen y prueben su 
cualidad de tales oficiales retirados ante el Gcfe po
lítico respectivo en el término que para deducir 
toda clase de exenciones señala la ley. Esto sin per
juicio de lo que acerca de los alorados de Guerra 

y Maritta se resuelva con presencia de lo consultado 
¡por el Consejo Real—De Real orden comunicada 
por dicho Sr. MinistrOj lo traslado á V. E. para su 
¡conocimiento, debiendo manifestarle es la volun
tad de S. M. que la justificación ante el Gcíe poli-
tico, no sea personalmente, sino representando el Ca
pitán general, de quien los retirados dependan.=:Y l o 
transcribo á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva disponer, su inserción en el Bolelm 
oficial de esa provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficia! de esta 
provincia,. en cumplimiento de lo que por S. E. se 
previene. León uo de Setiembre de x S ^ . — E l Br i 
gadier Comandante general, Joaquín Cos-Gayon. 

- 0 0 ^ 0 0 — 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Wenceslao Toral, del Consejo de S. M . , su 
Secretario con egercicios de decretos, c Inten
dente Subdelegado de lientas de esta ciudad de 
León y su provincia Scc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, á I). 
Enrique Rodríguez Cónsul vecino que fué de As
torga y residente en el año de i845 en la villa y 
Córle de Madrid para que al termino de quince 



ilias comparezca en \n cscrihanía. mayor tic Umitas 
de esla provincia á oir sentencia en la causa que 
por (ielacion riel m'iMno se siguió á ü. Rafael Aqui
lino Franganillo vecino de Astorga y D. Francisco 
Lobón Guerrero que lo es de Beñavente, con aper-
dliitnienlo que transcurrido dicho término sin ha
berse presentado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Subdelegacion de rentas de León y Setiem
bre veinte y tres de mil ochocientos cuarenta y 
siele.=Wenceslao Tora l j= Por mandado de S. Sría., 
Fausto de Nava. 

Universidad literaria de Oviedo. 

D, Pablo Mata V i gil, Ministro togado cesante del 
. Tribunal Supremo' de Guerra y Marina, y Rec

tor de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública se me han remitido los tres ad
juntos programas de oposición á Cátedras vacantes 
en las Universidades del Reino, é Institutos agrega
dos á las mismas, y á fin de que tengan la conve
niente publicidad se fijan en los parages de costum
bre de esta escuela, y se insertan en los Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este distrito 
Universitario. Oviedo 19 de Setiembre de i847 =Pa-
blo Mata Vigil.=D. O. ü . S. E , Benito Candía Meana. 

¿73 
Universidad literaria de Oviedo. 

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públ¡cas. — Dirección general de Instrucción pública. 
=:Negociado i.0=Se halla vacante en la facultad de 
Jurisprudencia de la Universidad de Barcelona' la 
cátedra de disciplina de la Iglesia y colecciones ca
nónicas, dolada con el sueldo y ventajas que con
cede á los Catedráticos de escala la legislación vi
gente. Para ser admitido á la oposición á dicha 
cátedra se necesita: i." Ser español: 2 ° Tener 24 
años cumplidos de edad: 3.° Haber recibido el 
grado de Doctor en la misma facultad. Los ejerci^ 
cios de oposición se verificarán en la Universidad 
de esta Corle, ante el tribunal que al efecto se nom
bre y consistirán en las pruebas de idoneidad que exijo 
el título 2." de la Sección S." del Reglamento dé 
estudios aprobado por Real decreto de 19 de Agos
to úl t imo. Los interesados presentarán á esta Direc
ción las solicitudes acompañadas de sus títulos y 
con su relación de méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas, antes del quince 
de Noviembre próximo venidero: en la inteligencia 
que espirado este le'rinino no se admitirá instancia 
alguna, aunque su fecha sea anterior. Madrid 8 de 
Setiembre de 1847.—Es copia, Gil.—Es copia, Ma
ta Vigil. 

Dirección general de Instrucción pública. 

NEGOCIADO 2.0 

Se hallan vacantes en los Institutos agregados á Universidad las Cátedras siguientes. 

ASIGNATURAS. UNIVERSIDADES. NÚMERO D E V A C A N T E S . S U E L D O DE L A C A T E D R A . 

Retórica y poética. 

Lengua francesa. 

Geografía. 
Religión y moral. 

Matemáticas elementales. | 

Historia general. 

Lógica. | 

Barcelona. 
Oviedo. 
Santiago. 
Santiago. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Santiago. 
Valencia. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Salamanca. 
Madrid. 
Barcelona. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
t. 
t. 
1. 
1. 
1. 
1. 

F 0,000. 

8,000. 
9,000. 
10,000. 

9,000. 
12,000. 
10,000. 

Para ser admitido á la oposición á dichas Cátedras, se necesita.r:i." • Ser espaSol.= 2.0 Tener veinte y 
un años cumplidos.rrS.0 Ser Bachiller en filosofía y tener el grado de Regente de Segunda clase para la 
asignatura correspondiente á la cátedra á que quieran hacer oposición. Los que hubieren obtenido la Re
gencia antes de la publicación del Reglamento vigente de estudios serán admitidos aunque no tengan el 
grado de Bachiller. 

La oposición se verificará en la respectiva Universidad á que están agregados los Institutos donde exis
ten las mencionadas vacantes, consistiendo los egercicios en las pruebas de idoneidad que exige el título 2.0 
de la sección 3.a del Reglamento de estudios aprobado por Real decreto de 19 de Agosto último. 

Los interesados presentarán al Rector de la Universidad sus solicitudes acompañadas de los títulos indi
cados con la relación de méritos y servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia i5 de 
Noviembre próximo venidero; en la inteligencia de que espirado aquel término, no se admitirá instancia 
alguna aunque su fecha sea anterior. Madrid 8 de Setiembre de i847.=Ainoiiio Gil de Zárale.—Es copia., 
Gi l~ .Es copia, Mala Vigil. 
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Dirección general de Instrucción pública. 

NEGOCIADO 2.0 

Se hallan vacantes en la facultad de Filosofía de las Universidades del Reino las Cátedras siguientes do
tadas con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de facultad de legislación vigente. 

N Ú M E R O D E VACANTES. ASIGNATURAS. 

Lengua griega. 

Literatura y composición latina. 

UNIVERSIDADES. 

Granada. 
Oviedo; 
Oviedo. 
Valencia. 
Valladolid. 

1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Para ser admitido á la oposición de dichas Cátedra» se necesita: 1." Ser español: 2.0 Tener veinte y cua
tro años cumplidos: 3.° Haber reciliido el grado de Licenciado en letras. Sin embargo podrán presentarse al 
concurso aunque no tengan dicho grado, los que á la publicación del Reglamento vigente lenian título de 
Regente de 2." clase para la asignatura correspondiente á la cátedra á que quieran hacer oposición. 

Los egercicios se verificarán en la Universidad de esta Corte, ante el tribunal que al efecto se nom
bre, y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el título 2 ° de la Sección 3* del Reglamento de 
estudios aprobado por Real decreto de 19 de Agosto último. 

Los interesados presentarán á esta Dirección las solicitudes acompañadas de sus títulos, con su relación de 
méritos y servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia i 5 de Noviembre próximo veni
dero, en la inteligencia de que espirado eslc termino no se adxnilirá instrucción alguna aunque su fecha 
sea anterior. Madrid 8 de Setiembre de i847.=Anlonio Gil de Zárate.=:Es copia.~Gil=:Es copia—Mata 

Gobierno político de la provincia de Palencia. 

Finalizando el dia 51 de Diciembre la con
trata para la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia en el corriente año y debiendo 
procedersc á la nueva para el de 1048; se 
anuncia al público á fin de que las personas 
que gusten interesarse en esta empresa, pue
dan d'nijfir sus proposiciones en pliegos cerra
dos á este Gobierno político ó depositarlos en 
Ja caja que con buzón se halla en la portería 
del misino, hasta el 51 de Octubre próximo, 
los cuales serán uniformes en todo menos en el 
precio que se ofrezca, conteniendo precisamen
te las condiciones prescriptas en la lleal orden 
de 5 de Setiembre del año próximo pasado y 
con arreglo á la misma se procederá pública
mente á la apertura de los pliegos que se hu
bieren dirigido en la espresada forma, á las tres 
de la tarde del primer domingo del mes de No
viembre próximo, conforinc dispone la citada 
Real orden. Palencia 49 de Setiembre de 1847. 
c=Agiistin Gómez _lnguanzo.=Es copia.=:In^ 
guauzo. 

. i 
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Molinos en arriendo. 

El 3i de Octubre próximo se arrienda en p ú 
blica subasta por D. Isidro Llamazares vecino de la 
Ciudad de L e ó n , } bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto unos molinos harineros y de aceite de 

' nueva construcción radicantes en término del pue
blo de Yillomar, compuesto de las oficinas, útiles y 

demás necesario para comodidad y beneficio de mo
lineros y personas que concurran al espresado moli
no. Los que gusten interesarse en el arriendo po
drán antes ó en el señalado dia, presentar sus pro
posiciones en la Ciudad de León en casa de dicho 
Señor. 

Remate de leña para carbonera y otros usos. 

E l 31 de Octubre próximo y hora de las 11 de 
la mañana se remata en la Ciudad de León y casa 
de D. isidro Llamazares con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de. manifiesto, la corta seña
lada con el núm. 8 en el bosque titulado del Almi 
rante, termino de Garíin de Rueda, y para que los 
liciladores tengan anticipado conocimiento de la 
misma se designa en la forma siguiente: Está al si
tio de la Solana que mira al medio dia, y raya con 
la senda del Frontino y camino que va á la majada 
del Cardo. 

Lo que se anuncia al público para los que gus
ten interesarse en dicha subasta. 

La botica de D. Gregorio F. Merino que duran
te muchos años ha estado establecida en la calle nue
va núm. 3 frente al Colegio de San Froilan, se ha 
trasladado á la plazuela de la Catedral, portales de 
Regla, esquina á la Calle de la Maestrescolía de Ra
yón . 

Observaciones amigables en contestocion al folleto titulado ¿á 
qué viene Monseñor liiunelli á lispañu? 

Se hulla de ventn en esla ciudad en la librería de la Viuda é 
Hijos do Miñón, á 2 rs. ejemplar, que contiene 24 páginas en 
8." prolongado. 

LEOS: IMPRENTA BE LA VIUDA E HIJOS BE MISO.N. 


